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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE ABRIL DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024)  

 

PROCESO:        EJECUTIVO SINGULAR 

EJECUTANTE:     COGESPROCU 

EJECUTADO:      JORGE ENRIQUE TRUJILLO VELASCO 

RADICADO:       630014003-008-2018-00512-00 

  

El demandado, otorga poder a la profesional MARIA CAMILA 

ESCOBAR ARCINIEGAS, para que asuma su representación en el 

presente proceso, y por sujetarse a lo dispuesto en los 74 y 

75 del Código General del Proceso, en concordancia con lo 

señalado por el art. 5º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 

se reconoce personería a la nombrada litigante, para actuar en 

representación del demandado, según las potestades otorgadas y 

las generales contempladas en el artículo 77 del ibidem.  

 

Concomitante con lo anterior, SE ORDENA REMITIR el link del 

expediente al correo electrónico camilaescobar01@outlook.com 

correspondiente a la apoderada de la parte demandada a fin de 

que tenga acceso a las actuaciones aquí desplegadas. 

 

Por secretaria córrase traslado del recurso interpuesto el 02 

de abril hogaño.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO 

30 DE ABRIL DE 2024 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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